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“EFECTIVIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN LAS ELECCIONES 

LOCALES GUANAJUATENSES 2024” 

 

 

Antecedente: 

En Guanajuato el 2 de junio de 2024, se eligieron 553 cargos de elección popular: 1 

gubernatura, 36 diputaciones locales (22 de mayoría relativa y 14 de representación 

proporcional) y 516 municipales (46 presidencias, 52 sindicaturas y 418 regidurías). 

Fue un proceso distinto, porque participaron por primera vez, únicamente tres 

mujeres para gobernar Guanajuato y 403 candidaturas que representaban a los 

grupos vulnerados y que por acciones afirmativas estuvieron en las boletas 

electorales registradas por los siete partidos políticos nacionales o por las dos 

coaliciones registradas. 

 

Objetivo: 

Analizar la efectividad de las acciones afirmativas en las elecciones locales 2024 en 

Guanajuato desde el registro de las candidaturas hasta su incorporación en la 

legislatura y ayuntamientos de los grupos vulnerados, para determinar qué 

resultados produjeron en concreto, si se aumentó la representación, si hubo mejoras 

en el acceso a la oportunidad de ser votados y qué desafíos persisten en su 

implementación. 

  

Planteamiento a desarrollar: 

Las acciones afirmativas son importantes por varias razones medulares: 

1. Promoción de la igualdad: Ayudan a corregir desigualdades históricas, 

estructurales y sistémicas al proporcionar oportunidades equitativas para 

grupos que han enfrentado discriminación y marginación. 

2. Diversidad y representación: Fomentan la diversidad en los cargos de 

elección popular, lo que enriquece la experiencia colectiva y promueve una 

representación más equitativa. 

3. Justicia social: Buscan mitigar la discriminación y el sesgo implícito al nivelar 

el campo de juego, permitiendo que personas de diversos orígenes tengan 

oportunidad de ser votados, ya que de otro modo podría estar fuera de su 

alcance debido a las barreras sistemáticas y culturales. 
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4. Cumplimiento de derechos: Las acciones afirmativas se alinean con los 

principios de derechos civiles y constitucionales que prohíben la 

discriminación y promueven la igualdad de oportunidades. 

5. Educación y conciencia: Ayudan a sensibilizar al electorado sobre la 

persistencia de la discriminación y la necesidad de políticas inclusivas para 

abordarla y eliminarla. 

Es importante reconocer que las acciones afirmativas no son solo un conjunto de 

políticas estáticas, sino que deben evolucionar y adaptarse para abordar las 

realidades cambiantes de la discriminación y la inequidad en diferentes contextos 

sociales y culturales. Mientras no exista legislación que las regule, las acciones 

afirmativas se quedarán y deberán fortalecerse.  

Los grupos vulnerados: indígenas, migrantes, con discapacidad, de la diversidad y 

afrodescendientes, estuvieron representados en las boletas de la siguiente forma: 

para diputaciones al congreso del estado,18 fórmulas por el principio de mayoría 

relativa y 15 fórmulas por representación proporcional, para los 46 ayuntamientos se 

registraron 8 candidaturas a presidencias municipales, 16 para sindicaturas y 346 

para regidurías. 

¿Estos datos reflejan un avance en la corrección de las desigualdades históricas? 

No como una respuesta somera, pero será no porque en este documento se 

describirá los datos y hechos que llevó a los partidos políticos y coaliciones a 

registrar esa cantidad de candidaturas; revisar también la efectividad de las acciones 

afirmativas con la legitimidad de las personas registradas bajo el manto de los grupos 

vulnerados.  

Sin duda alguna, durante este en proceso electoral se dio un gran paso para que se 

garantizaran los derechos político-electorales de las personas pertenecientes a 

grupos vulnerables, lo que nos llevaría a preguntarnos y argumentar la respuesta de 

manera metodológica ¿Fue un logro la inclusión de los grupos vulnerados en las 

elecciones locales? ¿Abonó en el fortalecimiento de la cultura política y de 

participación ciudadana de la entidad? 

La implementación y efectividad de las medidas afirmativas es y será un gran reto 

para una verdadera democracia incluyente, la ausencia de legislación en esta 

materia hace que los organismos electorales lo regulen, pero no es suficiente. En el 

presente documento también se desglosará por grupo vulnerado el registro de 

candidaturas, el tipo de elección, los municipios y distritos en los que fueron 

registrados, su competitividad electoral y los resultados arrojados por el voto 

popular. 


